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ACUERDO DE JÚBILO 
 
 

 
Considerando 

 
Que en fecha 27 de enero de 2025, el Alma Mater Studiorum-Universitá Di 
Bologna, Italia, le otorgó al Dr. Carlos Ayala Corao, profesor del postgrado 
en derecho de la referida universidad, el título de Postdoctorado Honorífico 
en Derecho. 

 
Considerando 

Que la Universidad de Bolonia (Alma Mater Studiorum-Università di 
Bologna, UniBo) es una universidad pública italiana cuyo origen data del 
año 1088, siendo que en el año 1158 el emperador del Sacro Imperio 
Romano, Federico I Barbaroja, le concedió su carta de fundación, lo que la 
convierte en la universidad en funcionamiento ininterrumpido más antigua 
del mundo y una de las más prestigiosas del continente europeo. 

 
 

Considerando 
 
Que la Universidad de Bolonia, desde la edad media, ha ocupado un lugar 
privilegiado en la enseñanza del derecho, cuyos maestros llevaron al derecho 
a una época de esplendor en Europa, lográndose su independización como 
ciencia jurídica y dando a conocer de manera accesible los preceptos 
jurídicos. 

 
Considerando 



Que la Universidad de Bolonia otorgó por primera vez a una mujer un 
titulo universitario, un doctorado en ciencias y un puesto asalariado 
como profesora universitaria; habiendo, además, albergado y educado a 
Nicolas Copérnico, así como a otros numerosos maestros del 
renacimiento, acumulando desde entonces a la actualidad una amplia 
gama de alumnos notables, entre ellos un gran número de científicos, 
abogados, políticos, jefes de gobierno y magistrados. 

 
 

Considerando 
 
Que la honrosa distinción que le fue conferida al Dr. Carlos Ayala Corao, 
lo enaltece en su carrera como jurista y académico y enorgullece a 
esta Corporación, de la cual es Individuo de Número ocupando el Sillón 
28. 

 
Acuerda 

 
Primero: Manifestar su júbilo por el conferimento al académico Dr. 
Carlos Ayala Corao del Título de Postdoctorado Honorífico en Derecho de 
la Universidad de Bolonia. 

 
Segundo: Hacerle entrega de este Acuerdo de Júbilo al académico Dr. 
Carlos Ayala Corao en próxima sesión de la Academia y hacerlo público. 

 
Dado en el Palacio de las Academias, a los 4 días del mes de febrero de 
2025. 

 
 

                       Luciano Lupini Bianchi  Rafael Badell Madrid 
Presidente Primer vicepresidente 

 
Cecilia Sosa Gómez Gerardo Fernández Villegas 
Segundo vicepresidente  Secretario 

 

 
Salvador Yannuzzi Rodríguez Juan C. Carmona Borjas 

Tesorero  Bibliotecario 
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